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2180 ~ ORDEN de 2Q de junio dB 1983 por la que ,.
~ mod¡fica a. Kt. firma ..Rad'adore,-- Ordóñez~ Socie-

dad Anónima_, ~l régimen d6. tráfico dB·perfeccio-
nam&ento acUVQ para la importacióII de cUvsrBaa
materitu primtJ.I )' la exportación eN. radiadorea )'
sus parte,.

Urna. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Radiadores Ord6ñez, Socie
dad Anónima.., solicitando modificación del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materias primas, y la· exportación de radiadores y sus partes,
autorizado por Oreten ministerial de 23 de febrero de 1983 (.Ser
latín Oficial del Estado.. de .. de abril de 1983).

Este Ministerio. de acuerdo a lo 1D!-ormado y propuesto por
la Direcció~ General de Exportación, ha resuelto!

Prlmero.-Modiflcar el régimen de tráfico de perfeccl.ona..
mil9nto activo a la firma .Radiadores" Ordóñez. S. A.... con do
micilio en avenida E. Gimeno. sin número, Castellón, y número
de identiflcadón Ciscal A-IU)l364S. en el sentido de que en au
no-ma 2.'. referente a las mercanctaa a importar, las correc
tas dimensiones- de las mercancías 3.3 y 3.'" serán: respectiva
mtnte:

3,3 Treinta y ocho por 0,03/0.055 milímetros,
3.4 Treinta y ocho por 0.03/0,055 milímetros.

Asimismo en su norma 4.·, rererente a los efectos conta
bles. en 1<>, módulos correspondientes al producto 1.10. donde
di.::e 30,04 de la merc:ancia &.2. debe decir de 1,.. mercanc1a
5.1, y al producto 1.11, donde dice 48.00 d. la mercancía 1.2,
debe decir de la mercancla S.L

Segundo.-Se mantienen en toda IU inteeridad 101 restantBe
extremos de la Orden de 23 de febrero d. 1983 que ahora se
modifica.

Lo que comunico & V. 1 para su conocimiento y efectoa.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 29 de lunio de 1983.-P, D., el Director general de

EXt:..ortaci6n, Apolonio Ruiz Ugero.

nmo. Sr. Director. general de ExportadÓIL

21807 ORDEN di: 29 ·de junw dfJ 1983 por la que. la
autoriz4 a la firma .SociedOO Anónima G. y A.
Ftgueroa.- f.fl régimen dfJ trofico de perfecctona
miento activo para la tmportación ~ lingote. de
plomo y la exportación de diver8a1 manufactural.

•
llrr..o. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el exp8.

diente promovido por la Empresa .Sociedad Anónima- G. 1 A.
Figueroa .. solicitando el 'régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de lingotes de plomo, la expor
taci6n de diversas manufacturas,

Est& Ministerio, de acuerdo· a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto.

. Primero.-Se autoriza el régimen de tn\flco de perfecciona.
mientf. activo a la rirma .Sociedad Anónima G. , A. Figue.
roa... con domicilio en Gran Vis. 33. Madrid·13, y NIF A-28014280.

Segundo.-Las mercanc1as &, importar 801lJ

1l Lingotes de plomo, de 4S a 50 kilogramos unidad, compo
sición centesimal: 99.98 por 100 Pb, de la P. E. 78,01.02.

Tercero.....;.Los productos a exportal' lOI1t

I. Tubo de plomo de primera fusión,. 99,97 por 100 mlnimo.
según norma UNE 37-001-77, de d1versas medidas y espesor,
de la P. E. 78.05,00. ._

11. Planchas de plomo de primera fusión: 89,97 por 100 m.(
nimo, según norma UNE 37-.201.77. de diversas medidas y es-
J>&S:Or. de la P, E. 78.00.00. •

JIl Alambree de plomo, en carretel:, de 0,75 a 2 m\Umetroa
de diámetro, según norma UNE 37-403. de la P, E. 78.02.00.

iV. Manguetones, botes s1f6nlooa T manguetas c u r v. d ••
(acC'esorios de tuberlaJ de plomo de primera fusión, 99,97 por

100 mínimo, según norma UNE 37-201-77. de 1. P. E. 78.06.00.

Cuarto.-A efectos oc:m.t&blu le _eatableoe 10 .igulentel:

a) Por cada 100 kUograDlOll d8 productos exportadoa, des
contando el peso de cualquier otra materia contenida en el mis
mo sp datarán en cuenta de admlsión temporal, S8 podrán 1m
portar ron franquicia arancelarla.. o S8 devolverán los derechos
arancelarios. según el sistema a que se acojan lo. interesados,
de 101,73 kilogramos de lingote de plomo.

b) D3 dicha cantidad se consideran mermas el 1 por 100,
que no devengará derecho arancelario alguno. y subproductos
aprovechables el 0,7 por 100. que adeudará por la 78.01.30..

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tacIón adu,atiera de ex~rtac16n '1 en la correspondiente hoja de

detalle, poI' cada producto exportado, las composiciones de las
m'itte! ias primas empleadas, determinantes del benefic10 fiscal,

asl como calidad8l, tipOll' (acabado., colorel, ·especificaciones
pdo' tkulares, formaa de pres~taci6n), dimel1.iionee y demál
caractldristicas que lal identifiquen y distingan de otraa simUa.
res, y que en cualquier taso deoorán coincidir, respectivamente,
con las mercancias previamente imwrtadaa o que en IU com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habidR cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mue¡.
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Adua.r:.8.i, pueda autorizar la correspondiente hoja dedet&ll..

Quinto.-Se otorga estA autorización par un periodo de· doa
años a partir de la feena de su publicaci6n en el .Boletin
Oficial del Estado., debiendo el interesado. en su caso. solicitar
la p::'Órroga con tres mesea de antelación a su caducidad T
adJuntando la documentación exigida por la Orden del Minia.
no de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los patsee de origen de ,la merca.ncfa a Importal'
ser4n todos aquelloa con los que España mantiene relacionea
co~erciales normales. L6s paisea de. deit1no de laa exportaclo-
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo r~la.

c1'l.."le8 comerciales normales o su moneda de pago sea conver_
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación. sl lo ea
tima Qportuno. autorizar exporta.cionee a los demAs paJae6.

L8S e.xport&ciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de .perfeccionamiento activo, en análogaa
oondiciones que 1M destmadas al extranjero. '

Sé"(:ltimo.-El plazo para la transformación y exportación ea
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a_ dos
añ,}I si bien para optar pDl" primera vez a eete sistema habrán
de cumpllrs' loe requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Or:1en ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no.
vlem'l:Jnl de li75 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de U de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo parli solicitSl' las importaciones seriL de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
de:.1cia del Gobierno de 20 de noviembre de.I975.

La'J cantidades de mercanc1as a importar con '. franquicia
arancelaria en e1- sistema de reposición, • que tienen 'derecho
las exportariones realizada.¡. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin máS limitación que el cumplimiento del plazo
pa.-a solicitarle.s. ,

En el Sistema de devoluci6n de derechos el plazo dentro del
CU8J. ha de realizarse la transformación o incorporación y ex.
po~ tadón de las mercancias será de -seis meses,

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se hará en· el mOoo
mf'nto de la presentación de la. correspondiente declaración O
licencia de imoortación. en la admisión temporal, y en el mo
mento de soliCitar la. correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en
las cClTCspondientas casillas, tanto de la declaración o licencia
de f.rroportación como de la. licencia de exportación, que el ti
tu'ar so acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercanc1as importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asl como los productos terminados
exportables. queda.rán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela~

na y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efAduado desde el 29 de abril de 1983 hasta la aludida fecha
de 'publicación en el .Boletín OfIcial del Estado.. podrán, aco~
gl?<ree también a los benertcios correspondientes. siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
re..tante documentación aduanera de despRcho la referencia de
est.ar en tramite su, resolución. Para estas exportaciones los
pluos se1\alad06 en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la f&Ch. de publicación de esta Orden en el .Boletln
Oncial del Estado..

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la pl"'9sente Orden ministerial" por la normativa que se deriva
de las siguientes disposicionee: '

- Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado- núme
ro 165),

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 2D de noviembre
de 1975 (.Boletín Ofidal del Estado_número 282).

-, Orden del Ministerio de Hacienda. de 21 de febrero de 1978
{..&1etiD OfkiAl del Estadolt número 531.

- Orden del Ministerio de Comen.."io de 24 de febrero deo
1976 (.Boletín Oficial del Estado- numero 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 ct.
marzo de 1$76 (.Boletin Oficial del Estado.. número 71).

Duodécimo,-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de trá.fico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con,,:
Un uación del que tenia la firma -Sociedad Anónima- G. Y A. ~.
gueroa.... según Orden de 17 de marzo de 1977 (.Bolelln OflClal
del Estad()ao de 29 de abriD, • erect:os de la mención que·

•


